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Casuística sobre la aplicación de la Norma siguiente: 

Norma: Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan 

Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente Medio. 

Estructura básica de la norma 

• Medidas económicas y energéticas urgentes.  

• Apoyo a empresas y sectores estratégicos.  

• Intervención en mercados energéticos y de transporte.  

• Mecanismos de control de precios y costes.  
• Medidas fiscales y financieras extraordinarias.  

• Coordinación con la Unión Europea.  

• Seguimiento y evaluación del impacto de la crisis.  

Consecuencias jurídicas 

• Posible anulación parcial de la resolución administrativa.  
• Obligación de la Administración de revisar la concesión de ayudas conforme a 

criterios legales.  

• Refuerzo del control judicial sobre medidas económicas excepcionales.  

• Clarificación de los límites de actuación administrativa en contextos de crisis.  

Base legal aplicada 

• Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo.  
• Constitución Española, arts. 9.3, 14 y 86.  

• Normativa europea en materia de ayudas de Estado.  

• Legislación administrativa general.  

Clasificación 

• Área: ECONOMÍA, ENERGÍA Y DERECHO PÚBLICO  
• Subáreas: Crisis energética · Ayudas públicas · Intervención administrativa · Control 

judicial · Igualdad y seguridad jurídica  

Finalidad de la norma en la casuística 

El Real Decreto-ley 7/2026 responde a una situación de crisis internacional excepcional, 

habilitando medidas urgentes para proteger el tejido económico, pero sin excluir el 

sometimiento pleno de la Administración a los principios de legalidad, proporcionalidad y 

control jurisdiccional. 

CASUISTICA: 

Análisis 

STS nº 1263/2023, de 10 de octubre (Sala de lo Contencioso-Administrativo, 

reducción temporal de impuestos en contexto de crisis económica) 
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• Naturaleza excepcional de la medida fiscal. La reducción de impuestos adoptada 

en contextos de crisis tiene carácter extraordinario, temporal y finalista, vinculada 

a la corrección de situaciones económicas adversas.  
• Habilitación normativa suficiente. Las medidas fiscales pueden ser adoptadas 

mediante normas con rango de ley, incluyendo el real decreto-ley, siempre que 

concurra extraordinaria y urgente necesidad.  

• Aplicación inmediata. Las rebajas fiscales tienen eficacia directa e inmediata, sin 
necesidad de desarrollo reglamentario adicional.  

• Límites a la actuación administrativa. La Administración debe aplicar la medida 

conforme a sus términos estrictos, sin introducir requisitos adicionales ni restringir 
su alcance.  

• Principio de igualdad tributaria. La aplicación desigual o restrictiva de beneficios 

fiscales puede vulnerar los principios de igualdad y generalidad tributaria.  
• Control jurisdiccional. Los tribunales pueden revisar la correcta aplicación de la 

medida, especialmente cuando se produzcan interpretaciones restrictivas o 

desviaciones de la finalidad de la norma.  

• Proyección al Real Decreto-ley 7/2026. Las medidas de reducción fiscal previstas 
en el Plan Integral deben aplicarse de forma uniforme, directa y conforme a su 

finalidad, sin restricciones administrativas indebidas. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.– Objeto del proceso. 

Recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución de la 
Administración tributaria que denegó la aplicación de una reducción temporal de 

impuestos prevista en una norma con rango de ley adoptada en contexto de crisis 

económica. 

SEGUNDO.– Partes. 

Parte recurrente: empresa contribuyente afectada por el incremento de costes 
energéticos. 

Parte demandada: Administración tributaria estatal. 

TERCERO.– Hechos determinantes. 

La empresa solicitó la aplicación de una rebaja fiscal extraordinaria (reducción de tipo 
impositivo/bonificación), cumpliendo los requisitos previstos en la norma. La 

Administración denegó su aplicación alegando criterios interpretativos restrictivos no 

expresamente recogidos. 

CUARTO.– Resolución impugnada. 

La Administración justificó la denegación en la necesidad de una interpretación estricta 
de los beneficios fiscales, introduciendo condiciones adicionales relativas al tipo de 

actividad y volumen de negocio. 

QUINTO.– Motivos del recurso. 

La parte recurrente alegó vulneración del principio de legalidad tributaria, igualdad 

en la aplicación de los beneficios fiscales y desviación de la finalidad de la norma. 
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SEXTO.– Oposición de la Administración. 

La Administración sostuvo la necesidad de una interpretación restrictiva de las medidas 

fiscales extraordinarias y defendió su margen interpretativo. 

SÉPTIMO.– Decisión final. 
La Sala estimó el recurso al considerar que la Administración había introducido 

requisitos no previstos legalmente, vulnerando los principios de legalidad e igualdad. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.— Naturaleza de las medidas fiscales extraordinarias. 

Las reducciones fiscales adoptadas en contextos de crisis tienen carácter excepcional y 

finalista, orientadas a mitigar impactos económicos, lo que exige su aplicación efectiva 

conforme a la norma. 

SEGUNDO.— Principio de legalidad tributaria. 

Los beneficios fiscales deben aplicarse conforme a lo establecido en la norma con rango 

de ley, sin que la Administración pueda añadir requisitos o limitaciones no previstos. 

TERCERO.— Interpretación de los beneficios fiscales. 
Si bien los beneficios fiscales son de interpretación estricta, ello no permite una 

interpretación restrictiva que desnaturalice su finalidad ni que contradiga el tenor 

literal de la norma. 

CUARTO.— Principio de igualdad tributaria. 

La aplicación desigual de una medida fiscal extraordinaria vulnera el principio de 
igualdad y generalidad, cuando contribuyentes en situaciones equivalentes reciben un 

tratamiento distinto. 

QUINTO.— Control jurisdiccional de la actuación administrativa. 

Corresponde a los tribunales verificar que la Administración no incurra en exceso 
interpretativo ni desviación de poder, especialmente en contextos de medidas 

económicas excepcionales. 

SEXTO.— Aplicación al caso concreto. 

La introducción de requisitos adicionales no previstos en la norma supone una 

vulneración del principio de legalidad, procediendo la estimación del recurso. 

FALLO 

PRIMERO.– Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la empresa 

recurrente. 

SEGUNDO.– Anular la resolución de la Administración tributaria por ser contraria a 

Derecho. 

TERCERO.– Reconocer el derecho de la recurrente a la aplicación de la reducción 

fiscal solicitada, conforme a la normativa vigente. 
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CUARTO.– Declarar que la Administración no puede introducir requisitos adicionales 

en la aplicación de beneficios fiscales extraordinarios. 

QUINTO.– Sin imposición de costas, conforme a Derecho. 

 

 


